
MUñ*IC{PALID,q# DE SAF] E'&RTOLOME' MXI'PAS ALITA'§

DEPAIiTAMENTO DE S ACA IEPE qU E,2,, GUA TENIALA, C.A.

T.NBR.O DE ACTAS DE ACUERBÜS Y R-trSÚi,UÜiü3{EE DE ALCAE.'DIA MT*+]ICÍPAL

SIiC ITETA.Rl A MI]NICI PAL

Ns 000150

A{láifl H{A}$ É}fl ,{É,cAt l¡i;s ñ{ilil IütF,tL n úryggr{o 87-201 E"_

AE,ú.Ár&É,{ zuÉ[r&tcgprtr B!, sAN $AH{.'g'r¡E-#ngE &4af,,pÁS Ag,?AS, tiEipÁffiTAñ{E-NTC} ¡}f,
SAC.qT.EFÉqUA-);r,; §iE{S DE JUNX$ DE BOS ]i/gEE, &{&C§L}CÉ{&..

cl$NSIt)f,1&L&N&Ü: Que sc tiene a la visla el ofrci* l2-1t029-2018 de f-echa 06 de juni. del ari*nr'\ t fl ^*.-.....---- -r.- .-.luí6" piüs\"iitaíi(i ¡:tir Reuur-sos Humaros de esia municipaliciad, ¿r traves del cuatr solicita la aprohacicin
de strils (?) fllruratratos ¡lr.rr sc*,icioe '['éc¡aicr¡s tl*.i* re¡¡grérr p!re-$-¿!puests!-i+ {}2g +xe! ¿¿l:tr+ul
presupue§tu municiglal; para los cfbctos se pi"oeecirú r:on ei análisis de las cláusulas contraetuales y
uumpromisos adquiridos por ambas partes y tenlendo en cueÍlta que se encuentran con¡¡n,e a la lev
C{}§*Sg§}$,E&ANE}Ch Quc dc- conltrrmir]ar! (:r,rll lqr r:s¿al;ieq:!d+ en c! arrículo 44 incrs+ e) reli;*,rnt1ü pGíei llecreto 9-2$l-5 1'artisulo 48 del r)ecretr¡ 57-91- del c*ngreso cle ia Repú¡lir:a dc (-iratemala.
cstabiece r-¡uc los corllratos serán aprohaclc¡s por Ia iuisma autorida4 que detcmrina el a¡tícu¡r g
nmrneral 6 rnciso a) eic la prese¡rtc ls:) segúrL ,:l t:=:!s4, l, ¿lr1ículo 42 del Aouerc+ (iuhernativo 1?2_
?016, reformadÜ por Acucrdo Gubernativt¡ 172-2t)[7, que establece: [,a suscripcrón de contrato deber¿i
haceriaei flÚnctonarlo cie grado.ierárqulco ínlbrir:¡ral cle 1a auk;rirlacl que lo aproi:ará. y artic:ulo 75 clcl
Dccrcto 57-q2 Lcy rJe Llonlrataciim del llslgr!-r:; F+r T**§*; e+ta AIcafuIia Miinici¡xr] ,.rilLiEfr,I],&; l]
'Aprobar dt¡s (2) Comt¡'atr¡s ¡lor Serviaicls 'EócmÉq:*s bajo ncng!óu presupr!(lstarir¡ 029 clel Actual
ffneswpucsro Munici¡l*x¡ ex eua! se rlcta!tra ¿!e tr¿¡ ¡n*mer* siguicmúe :

No.
Cu¡¡úr¿to Nornbre dej ConÍrntista flargo

\l¿drr ( urd¡r-lola e¡l l:l (irrsrder.i:¡
Q 6"900 00ürlirrtii tuhrnici

Fioris,J-icia Xr:i Ayú .,\{a"li cn i m i l:n-Io en F cli i'ic io E d trcati yo
en la Esc.trela l-Trbana Mixta Lázaro Q 7.500 r)il

l-r¡tr pc*o*ioi .'1.. -'-,,^*^l- ., -."..-.^t:---i -. - i rL\'Ái 'rpliiúi¡ úurri rcr¡rq-rr¿ Ji LLr¡lrlJilf rr¡sIIr.(r ütr ras u[,t!ig¿rgrones
I rr intereses dela Municípaliila«l - E6) Que se prccecla al registr;.-r del contrato a¡.¡tes i web dc la{lontraloria t}encral <le Cuentas para erecto <je contr.ill r,- f,iscaiizae:ión
acuerdo dc alcaldia municipal, surte sus efbetos inmediatcs
eertiticar a cioncie c*rresponde. EV) Certrliquese._

FI ^..-..--+^Lr [,1LJllltt,

Municipal

Jessica Elizabeth Juarcz
I l/0s/2018

en cl PORT'

ic4do la Sec

bn bien de



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

a12I

CUENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento

de Sacatepéqtrcz, el diaviernes once de mayo del año dos mil dieciocho, NOSOTROS: Por

una parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y cinco (45) años de edad, casado,

guatemalteco, con domicilio en el departamento de Sacatepéquez, quien se identifica con

Documento Personal de Identificación CUI 1995 27075 0301 extendido por el RENAP del

municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal, del

municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, delegado parala

suscripción de contratos de personal municipal, servicios técnicos y profesionales que

requiera esta municipalidad, competencia que acredito con la certificación acuerdo de

Concejo Municipal de fecha veintiocho de Septiembre del año dos mil dieciséis, acta

número cincuenta y nuove guion dos mil dieciséis, de Sesiones Municipales Ordinarias y

? Extraordinarias, puntos resolutivo Quinto, señalo como lugar para recrbir notificaciones La

s Municipalidad ubicada en cuarüa calle dos guion cero dos zona uno del municipio de San

Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y por la otra parte Jessica

Efizabeth Juarez Ramírez, de r,'einticuatro (24) años de edad, estado civil soltera,

nacionalidad guatemalteca, Maestra de educación prepnmaria, con dornicilio en el

departarnento de Sacatepéquez, originaria de Santiago Sacatepéquez y vecina de San

Bartolomé Mrlpas Altas, ambos nrunicipros del departamento de Sacatepéquez, identihcada

con Docutnento Personal de Identificación CUI 2312 29135 0306 extendido por eI RENAP,

con residencia en la 0 calle "B:1 5a Avenida zona 4 de San Bartolorné Milpas Altas,

departamento Sacatepéquez. lugar que señaló para recibir notrflcaciones, número de

identilicación tributaria NIT 7913676-1. Ambos otorgantes manifestamos encontrarnos en el

libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que la calidad con que actúa el priinero es

ficiente conforme a la ley parala celebración del presente contrato, que la documentación

relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los otorgantes en su orden nos denominaremos

"La Municipalidad y el Contratistz", respectivamente, consentimos en celebrar el presente

contrato de SERYICIOS TECNICOS, contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA:

BASE LITGAL. El presente contrato se suscribe en curnplmiento al convenio de

cooperación Interinstitucional número 63-03-07-2016, a suscrito entre la Secretaria de Obras

Sociales de la Esposa del Presidente de la Repirblica -SOSEP- ¡,' la municipaiidad de San

Barlolorné Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez,Para apoyar el funcionarniento del

centro de atencrón ¡' desarrollo infantil Numero 700-30 y con fundarnento en lo que para el

et'ecto preceptúan los artículos cuarenta 1' siete (.47) 'y cuarenta y ocho (48) del Decreto

número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República,



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

que contiene la Ley de Contrataciones del Estado; y el artículo r.eintiséis (26) del

Reglarnento de la relerida le¡i. el Decreto del Congreso de la Republica número doce guion

dos mil cios ( 12-2002). que contiene el código municipal. SEGLINDA: OBJETO DEL

CONTRATO. "El Contratista' se compromete a presentar servicios técnicos colno Nladre

Cuidadora en la Guardería Infantii Municipal- ubicada en la 2da. Avenida final zona I

Finca El Cerro, San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez. El Contratista

deberá prestar sus servicios asistiendo regularmente a las obltgaciones que en dicho

establecimiento debe de cunrplir TERCERA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE

PAGO. "La Mttnicipalidad" conviene en pagar a "El Contratista" por ios servicios qlle

preste, la cantidad de SEIS MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.6,900.00)

cantidad que incluve el monto del contrato ), el tmpuesto al valor agregado IVA, dichos
IÍ

I ''foudos provienen de los recursos de la Municipalidad asignados para tal fin, la suma se haráa* L

0122

,Y' efb
ü-o l-

/1y¿tC§

:- efbctiva en ocho (08) pagos consecutir,'os, de los meses de mayo a dicienrbre ,lel año dos rnil

$eciocho (2018). por un monto de ocHocIENTos SESENTA y DoS eUETZATES

CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.862.50) en periodos no menores de treinta (30) días,

debiéndose realizar el ultimo pago al presentar un informe mensual y el informe final de

labores. CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará

vigente durante el periodo correspondiente del once (11) de mayo del año dos mil dieciocho

(2018), al dtatreinta y uno (31) de diciembre del año dos mil dieciocho (2013). OUINTA:

FIANZA DE CUMPLIMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar a favor de "La

Municipalidad" previo a la aprobación de este contrato, tna ftanza de cumplimiento

equivalente al diez por ciento ( 109/0), de su valor, que garantizará el fiel curnplimiento de sus

obligaciones, y que se hará efectiva por parte de "La Municipalidad", si se incurnpliere

ctnlquiera de ias cláusulas del presente contrato, para cLlyo ef'ecto "La Municipaiidad" dará

audiencia por un termino <le diez (10) días a la Institución Aflanzadorapara que exprese 1o

que considere legal y pertinente. Una vez cumplido 1o anteriormente relacionado o vencida

audiencia sin que se presente ninguna oposición, sin más trámite se ordenará el

requerimiento respectivo y la Institución Afianzadora hará el pago dentro del ténnino de

treinta (30) días, contados a partir de la fecha del requerimiento, circunstancia que se hará

constar en la póhza respectil'a. La ftanza debe mantenerse en vigor, hasta que "La

N{unicipalidad" extienda constancia a fávor de "El Contratista'-', que acredite haber recibido

a satislacción los servicios prestados. SEXTA: PROIfIBICIONES. "El Contratista" tiene

prohibido ceder o enajenar en curalquier fonna los derechos provenientes del presente

conttato, así como proporcionar información a terceros sobre los asuntos que son de su

conocimiento, corrro consecuencia de los serviclos que presta
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SEPTIMA: DECLARACION JLIRADA. "El Contratista" declara bajo juramento que no se

encuentra cornprendido en las prohibiciones contenidas en el artículo ochenta (80) de la ley

de contrataciones del Estado. OCTAVA: INFORMES. "El contratista" presentará ios

infonnes que le fueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y un inibrrne final.

El propietario de estos informes y todo documento que se presente en su caso es "La

Municipalidad" si lo considera conveniente para el melor desempeño de la actividad

contratada. I{OVEI{A: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin

responsabilidad de su parte podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato sin

necesidad de declaracrónjudicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente

negligencia de "El Contratista", en la presentación de los servicios contratados: b) Si se 1e

embargare a "El Contratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados

siempre que le irnpida cumplir con sus obligaciones . c) Por vencimiento del plazo. d) Por

incumplirniento de las obligaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses de La

.-¡N ilt§u- Municipalidad; v 1) Por la ocurrencia de caso fortuito o luerza rnayar Cuando "El
GI 

',
QJ ,Q 

",r,<J ^v 
'(:

^d e?* Qontratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La

a '+t. §---^r^r--^r, )- ))) ^^ ^^^^ .r^ ^^^^:s^-^ -^^^^^-:^ A:^+^-A --^-,;r^-^i^ ^^§^r^-¡^ ^1 +A*i^^ A^
,ñIunicipalidzlü' en caso lo considere necesario, dictará providencia señalando el término de

Nn"¡\ diez días para que "El Contratista" acompañando ias pruebas necesarias, exprese 1o que

estrme conr¡enrente en defensa de sus intereses Vencido el termino antes indicado, "La

icipalidad" resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas, dando por terminado ei

contrato, o en su caso, cuando así proceda dando por desvanecido ei cargo formulado. Si "La

Municipalidad", injustificadamente retrasara los pagos a que se refiere la clausula tercera de

este contrato, transcurrido treinta dias hábiles después de haber concluido los tránrites de

autorización del pago de servicios "El Contratista" podrá dar por temrinado el contrato sln

responsabilidad de su parte. "EL Contratista" por otras causas podrá dar por terrninado el

contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipación mínima de treinta (30) días ¡"

ndrá derecho al pago correspondiente a este periodo, siempre que sus servicios hayan sido

a entera satisfacción de "La Municipalidad'. En caso fortuito o fuerza mayor que

impidiere a cualquiera de las partes cumplir con sus obligaciones contractuales, se conviene

en dar ar.iso por escrito de tal imposibilidad tan pronto como se tenga noticia de la causa,

ninguna de las partes incurra en responsabilidad por incumplimiento. Asin-lismo se podrá

declarar la terminación del presente contrato por rescisión acordada etlre ambas partes

DECIMA: APROBACION. El presente contrato debe ser aprobado de conformidad con 1o

dispuesto por los artículos nueve (9) nurneral seis (6) y cuarenta y ocho (a8) de la ley de

contrataciones del estado y el artículo veintiséis (26\ áelReglamento de la referida ley.
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ASEGURADORA FIDELIS

ASEGURADORA FIDELIS. SOCIEDAD ANONIMA
NIT: 136771-4

FACTURA ELECTRÓNICA

SERIEFACE-63-FID-1

No.: 180000012752

NIT:

*.e*gurad*ra * Fí¿¡i z*s

791 3676--1 FECHA:2el05/2018

NOMBRE: JESSICA ELIZABETH JUAREZ RAMIREZ

DIRECCION:0 calle B 5a. Avenida zona 4 San Bartolome Milpas Altas, Sacatepequez

.AU-N"*ÑfJAü* }:}AüI} *IRHCT# i§R
Rü§*LIJü I il¡\ §.qT i): i 4:$ü?2ü I 3.:i.

CONCEPTO: Por cobro de prima, derechos y otros, poliza 682334

FIANZA No.: ENDOSO:

TOTAL: Q 26.00

CAE: d 2 B 3 d b 69f 1 3 9 a 7 5e2 5 5 b fbb a29 a6 c29 d 5 7B 5 7f 3 B a d fB6 a 0d a 1 5049 5 B7cc3 5d 5 5

DocumentoTributarioElectrónicosegÚnResoluciónsAT:20155687A294970 DeFecha: 13104t15 Serie: FID Del 1 Al 9999999999 GFACE:lNFtLE,S.A NIT:1252133-7
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Firmado D gitalmente por:
N4anolo Jose Enriqrez Rosales
f-echa: 2018.05.29 1 4:4I:28
CST
lr4otivo: Autor zac ón
Lugar: Ciudad


